
TRASLADO N°. 088

23 de mayo de 2025

Cons. EXPEDIENTE CLASE DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE TRASLADO FECHA INICIAL FECHA FINAL

1 007 - 2021 - 00163 - 00
Ejecutivo con Título 

Hipotecario
SCOTIABANK COLPATRIA S. A. BLANCA MERY ROJAS BERNAL

Traslado Recurso Reposición Art. 319 

C.G.P.
26/05/2025 28/05/2025

2 008 - 2022 - 00478 - 00
Ejecutivo con Título 

Hipotecario
TESTCO S.A.S. PENTAPROYECTOS LTDA

Traslado Recurso Reposición Art. 319 

C.G.P.
26/05/2025 28/05/2025

3 012 - 2024 - 00070 - 00 Ejecutivo Singular
WILLIAM LEONARDO BOLIVAR 

ARDILA
CI EXPOBAC SA

Traslado Recurso Apelación de Autos 

Art. 326 C.G.P.
26/05/2025 28/05/2025

4 021 - 2010 - 00687 - 00 Ejecutivo Mixto
FINANCIERA FES SA COMPAÑIA DE 

FINACIAMIENTO COMERCIAL
ANGELA LUCIA MARTINEZ LOPEZ

Traslado Recurso Reposición Art. 319 

C.G.P.
26/05/2025 28/05/2025

5 041 - 2022 - 00484 - 00 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTÁ CONSTRUIR XXI SAS
Traslado Liquidación Credito Art. 446 

C.G.P.
26/05/2025 28/05/2025

6 041 - 2022 - 00484 - 00 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTÁ CONSTRUIR XXI SAS
Traslado Recurso Reposición Art. 319 

C.G.P.
26/05/2025 28/05/2025

7 049 - 2010 - 01570 - 00 Ejecutivo Mixto EDIFICIO LOGOS V -P.H.- LAURA MARIA PARRA BELLO
Traslado Liquidación Credito Art. 446 

C.G.P.
26/05/2025 28/05/2025

JUZGADO 001 DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECREATARÍA, HOY 2025-05-23 A LA HORA DE LAS 

08:00 A.M.

JENNIFER ALEJANDRA ZULUAGA ROMERO

SECRETARIO(A)
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Rama	Judicial	
República	de	Colombia	

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. D.C.  

 

Catorce      ( 14   ) de  mayo        de dos mil veinticinco  (2025 ) 

 

Rad. No. 11001 3303 008 2022  00478  00  

    

             EXPEDIENTE DIGITAL   

 

Para resolver, el apoderado de la parte actora deberá estarse a lo dispuesto en autos 

de  02 de febrero de 2023 y 07 de junio de 2023  ( C. 007  y 014 de Medidas  

Cautelares), mediante el que se decretó el secuestro  de los bienes relacionados en 

el memorial presentado por el arriba mencionado. La oficina de Apoyo proceda a 

actualizar los respectivos comisorios, oficiando a la autoridad competente.  

 

De otro lado,     se decreta el embargo de los dineros que la parte demandada 

PENTAPROYECTOS S.A. y JORGE EDUARDO RINCON RODRÍGUEZ,  que posean  

o llegue a depositar a cualquier título en las cuentas bancarias de ahorros, cuentas 

corrientes, CDT,  en las entidades mencionadas en el escrito petitorio.  Limítese las 

mismas a $ 500. 000. 000. Oo, cada una. Líbrese oficio.  

 
La Oficina de Apoyo proceda   de conformidad.  

 

 
 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No. 040 
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 fijado hoy 15 de  mayo      de 2025, a las 08:00 AM 

 

_________ _____________ 

DIANA LISETH GUARUPE GODOY 

Profesional Universitario G-12 
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Doctor 
Dario Millán Leguizamon 
Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
D.C. 
j01ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. C.  
 
Radicación: 
Demandante:  
Demandado: 
 
Clase de Proceso: 

11001310300820220047800 (2022-478) 
TESTCO S.A.S. 
Jorge Eduardo RINCÓN RODRIGUEZ; 
PENTAPROYECTOS S.A.; Litisconsorte Necesario 
Ejecutivo con Garantía Real - Mixta 

 
Asunto: Recurso de Reposición Art. 318 C.G.P. y subsidio Apelación Art. 321 # 8 
ibidem   – Auto del 14 de mayo de 2025. 
 
Carlos Eduardo ALBA GÓMEZ, mayor de edad, identificado con Cédula de 
Ciudadanía N°. 79.961.769 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional N°. 95.919 del C. S. de la J. y con correo electrónico inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados (director@albagomez.com.co), actuando en 
calidad de apoderado judicial de los demandados Jorge Eduardo Rincón 
Rodríguez y Pentaproyectos; comparezco en esta oportunidad para tramitar el 
Recurso de Reposición y en subsidio de Apelación en contra del Auto 
Interlocutorio de fecha 14 de mayo de 2025 y notificado por Estado N°40 del 15 de 
mayo de 2025, en donde se resuelve la ejecución de la medida cautelar de 
secuestro y decreta el embargo de los dineros que la parte demandada posea en 
cuentas bancarias entre otros, conforme los siguientes fundamentos: 
 
El auto objeto de recurso resuelve ordenar a la parte demandante acatar lo 
dispuesto en los proveídos sobre medidas cautelares del 02 de febrero y 07 de 
junio de 2023 no obstante el hecho de que en la cuerda se echa de menos el 
cabal cumplimiento de lo estipulado en los artículos 462 y 599 inciso 5 del Código 
General del Proceso, conforme paso a explicar. 
 
En desarrollo de la primera audiencia, el Juzgado Octavo Civil del Circuito advirtió 
la existencia de un acreedor hipotecario registrado en el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50N-20253218, ordenando a la parte demandante su notificación, 
conforme a lo previsto en el artículo 462 del CGP. El demandante se comprometió 
a cumplir con dicha carga procesal; sin embargo, tras la suscripción de un acuerdo 
entre las partes que suspendió momentáneamente la actuación, este deber quedó 
incumplido. 
 
Ante la dificultad de mi representado de atender los compromisos del acuerdo, el 
proceso se reanudó sin que se realizara el debido control de legalidad de las 
medidas cautelares, lo cual incluía, entre otros aspectos, verificar la notificación al 
acreedor hipotecario. A la fecha, dicho tercero no ha sido vinculado formalmente al 
proceso, lo que implica una afectación directa a sus derechos y garantías, en 
contravención de lo establecido en el artículo 462 del CGP. 
 
Adicionalmente, se encuentra pendiente el trámite sobre la solicitud de 
caución presentada por el suscrito junto con las contestaciones de la demanda de 
ambos demandados, la cual fue oportunamente formulada paralelamente con las 
excepciones de mérito, en los términos del inciso 5 del artículo 599 del CGP. 
 
La omisión de resolución de esta solicitud, deja a mi representado sin el amparo 
que le corresponde ante los potenciales perjuicios a los que se verá abocado por 
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cuanto defraudará la garantía inmobiliaria que tiene con otro acreedor así como se 
verá afectado su propio modus vivendi y el de su esposa, ambos adultos mayores 
que habitan el inmueble afectado con la medida de secuestro, lo cual agrava la 
afectación patrimonial y personal que puede derivarse de la ejecución anticipada 
sin el cumplimiento de los requisitos legales. 
 
Las circunstancias expuestas impiden legítimamente el decreto del embargo de 
dineros del demandado y la continuación del secuestro sobre el inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-20253218, por cuanto no se ha 
asegurado el respeto de los derechos del tercero acreedor ni se ha tramitado la 
caución que protege los intereses de la parte demandada 
 
Solicitud: Por las razones expuestas, se solicita respetuosamente revocar el auto 
recurrido, a fin de que se realice el correspondiente control de legalidad sobre las 
medidas cautelares adoptadas, se ordene al demandante la notificación al 
acreedor hipotecario identificado en el folio de matrícula 50N-20253218, y 
se resuelva la solicitud de caución formulada oportunamente por este extremo 
procesal. 

Subsidiariamente, y en caso de mantenerse la decisión recurrida, solicito 
se conceda recurso de apelación contra el auto impugnado, conforme al numeral 8 
del artículo 321 del Código General del Proceso, por versar sobre aspectos 
sustanciales de una medida cautelar, y con el fin de que el Superior se pronuncie 
sobre los argumentos aquí planteados. 

Respetuosamente, 
 
 
 
 
Carlos Eduardo ALBA GÓMEZ  
C.C. 79.961.769 
T.P. 95.919 del C.S.J 
 
 



Outlook

RE: Rad.11001330300820220047800 (2022-478) | RECURSO REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION

Desde Gestión Documental Juzgado 01 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<gesdocj01ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Fecha Mié 21/05/2025 9:38
Para director@albagomez.com.co <director@albagomez.com.co>

1 archivo adjunto (145 KB)
11001310300820220047800 Reposición Auto 14 mayo 2025.pdf;

 ANOTACION

 

Radicado No. 5529-2025, En�dad o Señor(a): CARLOS EDUARDO ALBA GÓM - Tercer Interesado, Aportó
Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otro, Observaciones: RECURSO DE REPOSICION Y SUBSIDIO DE
APELACION//De: DIRECTOR <director@albagomez.com.co>
Enviado: martes, 20 de mayo de 2025 2:53 p. m.//11001310300820220047800//J-01//FL 03 VIRTUAL//MAC

 Tenga en cuenta las siguientes consideraciones: 

La Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, se
permite informar, que, a partir del 21 de abril de 2025, la recepción de memoriales, comunicaciones,
respuestas y demás, será descentralizada de manera tal que deberán radicarse en uno de los
siguientes canales dependiendo del Juzgado de Ejecución Civil Circuito donde cursa el respectivo
proceso así:   

DESPACHO JUDICIAL NOMBRE CORREO CORREO

Juzgado 001 Civil Circuito de
Ejecución de Sentencias - Bogotá

Ges�ón Documental Juzgado 01 Civil
Circuito de Ejecución de Sentencias -

Bogotá
gesdocj01ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado 002 Civil Circuito de
Ejecución de Sentencias - Bogotá

Ges�ón Documental Juzgado 02 Civil
Circuito de Ejecución de Sentencias -

Bogotá
gesdocj02ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado 003 Civil Circuito de
Ejecución de Sentencias - Bogotá

Ges�ón Documental Juzgado 03 Civil
Circuito de Ejecución de Sentencias -

Bogotá
gesdocj03ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado 004 Civil Circuito de
Ejecución de Sentencias - Bogotá

Ges�ón Documental Juzgado 04 Civil
Circuito de Ejecución de Sentencias -

Bogotá
gesdocj04ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado 005 Civil Circuito de
Ejecución de Sentencias - Bogotá

Ges�ón Documental Juzgado 05 Civil
Circuito de Ejecución de Sentencias -

Bogotá
gesdocj05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados en el
micrositio de la Rama Judicial https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ días previos a
la realización de la diligencia. 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/


Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a
la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de
Bogotá ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30 Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de
8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 

Consulta de expedientes.

Retiro de oficios firmados. 

Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en
concordancia con las tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura el cual
puede ser consultado en el siguiente link: ACUERDO PCSJA21-11830. 

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI», que el
expediente no se encuentre: «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya que no
podrá tener acceso al expediente. 

Atentamente,

 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 
Oficina de Apoyo para el Juzgado 01 Civil del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya
2437900

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. <j01ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 20 de mayo de 2025 15:10
Para: Ges�ón Documental Juzgado 01 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<gesdocj01ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Rad.11001330300820220047800 (2022-478) | RECURSO REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION
 

Cordial saludo, 

Cordialmente,
Juzgado 1 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá

De: DIRECTOR <director@albagomez.com.co>
Enviado: martes, 20 de mayo de 2025 2:53 p. m.
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C. <j01ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: juridica@albagomez.com.co <juridica@albagomez.com.co>; director@albagomez.com.co
<director@albagomez.com.co>; Ges�ón Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.

https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12106.pdf
mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; javicort_1987@hotmail.com <javicort_1987@hotmail.com>
Asunto: Rad.11001330300820220047800 (2022-478) | RECURSO REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION
 

No suele recibir correo electrónico de director@albagomez.com.co. Por qué es esto importante
Doctor
Darío MILLAN LEGUIZAMON
Juzgado Primero (1) Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C.
j01ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. C.
 
Radicación:
Demandante:
Demandado:
 
Clase de Proceso:

11001 3303 008 2022 0047800
TESTCO S.A.S.
Jorge Eduardo RINCÓN RODRIGUEZ;
PENTAPROYECTOS S.A.; Litisconsorte Necesario
Ejecutivo con Garantía Real - Mixta

 
Asunto: Recurso de reposición y en subsidio de apelación 
 
En atención a las directrices contenidas en la Ley 2213 de 2022 del 13 de junio de 2022, por medio de
la cual se establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020, por este medio radico
recurso.
 
Para dar cumplimiento con mi obligación procesal copio al apoderado de la parte demandante al
correo registrado para tal efecto: javicort_1987@hotmail.com
 
Atentamente,
 
Carlos Eduardo ALBA GÓMEZ
C.C. 79.961.769
T.P. 95.919 del C.S.J
Apoderado Especial
 
Jorge Eduardo RINCÓN RODRIGUEZ - PENTAPROYECTOS
 

 
 
 
 

 

 

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
mailto:javicort_1987@hotmail.com


OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
                                                                       DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

 

 

 

TRASLADO 

 

 

En la fecha  23/05/2025  se fija el presente Traslado Recurso Reposición Art. 

319  conforme a lo dispuesto en el C.G.P., el cual corre a partir del 26/05/2025 

y vence el 28/05/2025 

 

 

Melany Daniela Alayon Cifuentes 

Asistente Administrativo 

 



 

 

 

1 

 

 
Rama	Judicial	
República	de	Colombia	

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. D.C.  

 

Ocho     ( 08   ) de  mayo        de dos mil veinticinco  (2025 ) 

 

Rad. No. 11001 3303 012 2024  00070  00  

     

PROCESO DIGITAL  

 

Procede el despacho a resolver  el recurso   de reposición  y subsidiario de apelación  

que interpone  el apoderado de la  parte demandada  contra el auto de 08  de abril   

de 2025.  

 
 
    ANTECEDENTES 

 
1.  Mediante auto dictado en la fecha arriba indicada,  el despacho decretó, entre otras 
disposiciones,  el secuestro del inmueble con matrícula No 50N-20298864,  toda vez 
que  el mismo ya se encuentra embargado.  
 
2. Inconforme con la decisión anterior, el  apoderado de la  demandada  interpone 

recurso de reposición y subsidiario de apelación,  solicitando sea revocada, 

fundamentada en lo siguiente: i) que la  medida de embargo fue decretada en un 

proceso coactivo y no en el presente asunto, por lo que el apoderado de la parte 

demandante no puede solicitar el secuestro del bien. ii) que únicamente el secuestro 

del inmueble puede ser solicitado por la autoridad que embargó el bien en proceso 

coactivo. 

  

3. La parte  actora  descorrió el traslado del recurso.  

 

     CONSIDERACIONES   

   

1. De conformidad con el artículo 318  del C. G. del Proceso, el recurso de  reposición 

puede interponerse contra las providencias dictadas por el funcionario  de instancia, 

para que se revoquen   o modifiquen, total o parcialmente.   

  

2. Para efectos de este recurso, se tiene    por probado lo siguiente: i)  la legitimación 

de quien lo incoa, pues es el mandatario  de la parte demandada. ii)  que el inmueble 

objeto del proceso se encuentra debidamente embargado.  

 

3. Descendiendo al caso que nos ocupa, desde  ya se anuncia que   el recurso no sale 

avante, por las razones que pasan a exponerse.  
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4. El presupuesto que   se requiere para  decretar   el secuestro de un bien inmueble, 

es que el mismo se encuentre embargado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 601 del C. G. del Proceso.  

 

5. En el presente asunto, el bien inmueble de propiedad del demandado se encuentra 

embargado, por lo que cualquiera de sus acreedores puede impulsar el proceso   para 

obtener el pago de lo que se le adeuda.  

 

6. No es de recibo  el que, como lo argumenta el censor, solo el acreedor que embargo 

pueda solicitar el secuestro,  no solo por  cuanto no hay norma que lo limite así, sino 

que además, no tendría sentido el que solo el acreedor embargante pueda solicitar el 

secuestro, cuando la medida eventualmente los favorecerá a todos.  

 

7. Entonces, reiterando,   que de la lectura del artículo 601 del C. G. del Proceso, 

de manera alguna se desprende, como lo argumenta el censor, que el secuestro solo 

pueda ser solicitado por el acreedor a cuyo favor se haya decretado el bien, no solo 

por cuanto tal norma no lo dispone así, sino que además, cualquier acreedor en el 

proceso está  legitimado para impulsarlo, pues ello   está encaminado a obtener el 

pago de lo que se le adeuda.  

 

8. Así las cosas, el recurso no sale avante.  

 

9. Finalmente, en lo que respecta al recurso subsidiario de apelación el mismo se con 

concederá, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8º  del artículo 321 del C. 

G. del Proceso.  

 

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

 

DISPONE:  

 

PRIMERO:  CONFIRMASE el auto de 08 de abril de 2025, recurrido, de conformidad 

a lo expuesto en la parte considerativa.  

  

SEGUNDO. CONCÉDASE   el recurso subsidiario de apelación, en el efecto 

devolutivo. Para lo anterior, el recurrente deberá cancelar, dentro del término de cinco 

( 05 ) días, so pena de rechazo,  las expensas para obtener copia del  mandamiento 

de pago, sentencia,  además de todo lo actuado desde el auto que decretó el embargo 

del bien objeto de este recurso hasta la fecha, incluida esta providencia, pero solo en 

el caso que el expediente no se encuentre digitalizado, pues   de estarlo deberá 

remitirse el link al superior.  

 

La Oficina de Apoyo proceda de conformidad  

 



 

 

 

3 

 

 
Rama	Judicial	
República	de	Colombia	

 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No. 038 

 fijado hoy 09       de mayo de  2025, a las 08:00 AM 

 

_________ _____________ 

DIANA LISETH GUARUPE GODOY 

Profesional Universitario G-12 



 

 

 

4 

 

 
Rama	Judicial	
República	de	Colombia	

 

 



OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 

DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Carrera 10 # 14 – 30 Piso 2° Bogotá D.C. 

Email: cserejeccbta@cendoj.ramajudiacial.gov.co 

Teléfono: 2437900 

PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA D.C, 

 
 
 

PROCESO EJECUTIVO No.  1100131030 012 2024 00070 00  
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL.-   Bogotá D.C., dos (12) de mayo de dos mil 

veinticinco (2025), se remite el link del proceso EJECUTIVO en favor WILLIAM 

BOLIVAR ARDILA contra EXPORTADORA DE PRODUCTOS BASICOS DE 

COLOMBIA S.A. CI EXPOBAC S.A., proveniente del Juzgado doce (12) Civil del 

Circuito de Bogotá, con la constancia que coinciden con la que reposan dentro del 

expediente.  

 

DENTRO DEL TERMINO CONSAGRADO EN EL ARTICULO 324 DEL C.G.P. se 

remiten a la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en razón 

al recurso de APELACION concedido en el efecto DEVOLUTIVO ordenado por 

auto de fecha ocho (8) de mayo de dos mil veinticinco (2025) en contra del auto 

adiado ocho (8) de abril de dos mil veinticinco (2025). 

 

Es de anotar que la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias por intermedio del Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá, avocó conocimiento mediante Acuerdo 

PSAA-9962, PSAA139984 Y PSAA13-9991 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veinticinco (2025) 

 

 

  ESTRELLA ALVAREZ ALVAREZ 

  Profesional Universitario grado 17  

mailto:cserejeccbta@cendoj.ramajudiacial.gov.co


OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 

DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Carrera 10 # 14 – 30 Piso 2° Bogotá D.C. 

Email: cserejeccbta@cendoj.ramajudiacial.gov.co 

Teléfono: 2437900 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
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CERTIFICACIÓN 

 
 

 
En atención a la circular N° 003 emitida por la Presidencia de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de Bogotá, se CERTIFICA que las copias que se remiten, SE ENCUENTRAN 

DEBIDAMENTE FOLIADAS Y REVISADAS, conforme al recurso DE APELACION 

concedido EN EL EFECTO DEVOLUTIVO concedido tal y como consta en la constancia 

secretarial que antecede. 

 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veinticinco (2025) 

 
  
 

 
ESTRELLA ALVAREZ ALVAREZ 

  Profesional Universitario grado 17 
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
                                                                       DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

 

 

 

TRASLADO 

 

 

En la fecha  23/05/2025  se fija el presente Traslado Recurso Apelación de 

Autos Art. 326 conforme a lo dispuesto en el C.G.P., el cual corre a partir del 

26/05/2025 y vence el 28/05/2025 

 

 

Melany Daniela Alayon Cifuentes 

Asistente Administrativo 
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MEMORIAL APORTANDO LIQUIDACION DE CREDITO PROCESO BANCO BOGOTA
CONTRA CONSTRUIR XXI SAS Y OTROS RADICADO: 2022-00484
Plutarco Cadena <asjurcade@yahoo.com>
Jue 21/09/2023 14:16
Para:Juzgado 41 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (294 KB)
LIQUIDACIÓN.pdf;

PLUTARCO CADENA AGUDELO, apoderado judicial de la parte actora, me permito aportar liquidación
de crédito.

Gracias

Atentamente, 

PLUTARCO CADENA AGUDELO
Asesorías Jurídicas y Cobranzas Cadena y Asociados
ASJURCADE LTDA 
Carrera 7 No.17-01 Of 509
PBX 601 7 56 2609
319  472 9653
302 262 5712
asjurcade@yahoo.com

mailto:asjurcade@yahoo.com


SEÑOR JUEZ

CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA D.C.

DEMANDADO CONSTRUIR XXI SAS Y OTROS

RADICADO 2022-484

PLUTARCO CADENA AGUDELO, apoderado judicial de la parte actora allego liquidación del crédito.

PAGARÉ  558913888 457.395.473$          

PAGARÉ  559778158 203.575.873$          

PAGARÉ  656355420 133.185.244$          

PAGARÉ  658389417 140.783.279$          

PAGARÉ  559926569 34.841.835$             

PAGARÉ  9001875245 1.140.848.322$       

TOTAL 2.110.630.027$       

RESUMEN LIQUIDACIÓN



PAGARÉ No. 558913888

CAPITAL VENCIDO 229.273.461$           

INTERES CORRIENTE 30.063.330$             

INTERESES MORA CAPITAL VENCIDO 9.940.154$               

CAPITAL ACELERADO 138.775.964$           

INTERES MORA CAPITAL ACELERADO 49.342.565$             

SEGUROS -$                                

ABONOS -$                                

TOTAL 457.395.473$           

Fecha Inicial Fecha Final Días Capital
Tasa 

moratoria
Valor en Mora

Interes 

Corrientes
Abonos Seguros

06/03/2022 05/04/2022 30 19.273.461$      2,04% 983.837$            -$                       

06/04/2022 06/05/2022 30 35.000.000$      2,06% 1.801.491$         3.945.807$      

06/05/2022 05/06/2022 30 35.000.000$      1,76% 1.540.046$         4.157.287$      

06/06/2022 06/07/2022 30 35.000.000$      1,77% 1.547.715$         4.712.506$      

06/07/2022 05/08/2022 30 35.000.000$      1,62% 1.421.676$         5.322.332$      

06/08/2022 05/09/2022 30 35.000.000$      1,56% 1.364.270$         5.856.391$      

06/09/2022 06/10/2022 30 35.000.000$      1,46% 1.281.118$         6.069.007$      

- 229.273.461$    9.940.154$        30.063.330$    -$                     -$                     TOTAL



PAGARÉ No. 559778158

CAPITAL VENCIDO 85.689.897$             

INTERES CORRIENTE 12.425.750$             

INTERESES MORA CAPITAL VENCIDO 3.888.520$               

CAPITAL ACELERADO 74.929.947$             

INTERES MORA CAPITAL ACELERADO 26.641.759$             

SEGUROS -$                                

ABONOS -$                                

TOTAL 203.575.873$           

Fecha Inicial Fecha Final Días Capital
Tasa 

moratoria
Valor en Mora

Interes 

Corrientes
Abonos Seguros

27/02/2022 27/03/2022 28 10.689.897$      2,04% 509.300$            -$                       

27/03/2022 26/04/2022 30 12.500.000$      2,04% 638.078$            1.714.510$      

27/04/2022 27/05/2022 30 12.500.000$      2,06% 643.390$            1.687.414$      

27/05/2022 26/06/2022 30 12.500.000$      1,76% 550.016$            1.940.540$      

27/06/2022 27/07/2022 30 12.500.000$      1,77% 552.756$            2.074.443$      

27/07/2022 26/08/2022 30 12.500.000$      1,62% 507.741$            2.401.930$      

27/08/2022 26/09/2022 30 12.500.000$      1,56% 487.239$            2.606.913$      

- 85.689.897$      3.888.520$        12.425.750$    -$                     -$                     TOTAL



PAGARÉ No. 656355420

CAPITAL VENCIDO 53.791.869$             

INTERES CORRIENTE 9.289.575$               

INTERESES MORA CAPITAL VENCIDO 2.326.017$               

CAPITAL ACELERADO 50.000.004$             

INTERES MORA CAPITAL ACELERADO 17.777.779$             

SEGUROS -$                                

ABONOS -$                                

TOTAL 133.185.244$           

Fecha Inicial Fecha Final Días Capital
Tasa 

moratoria
Valor en Mora

Interes 

Corrientes
Abonos Seguros

12/03/2022 11/04/2022 30 3.791.871$         2,04% 193.561$            -$                       

12/04/2022 12/05/2022 30 8.333.333$         2,06% 428.926$            1.154.772$      

12/05/2022 11/06/2022 30 8.333.333$         1,76% 366.678$            1.252.906$      

12/06/2022 12/07/2022 30 8.333.333$         1,77% 368.504$            1.429.470$      

12/07/2022 11/08/2022 30 8.333.333$         1,62% 338.494$            1.657.661$      

12/08/2022 11/09/2022 30 8.333.333$         1,56% 324.826$            1.825.822$      

12/09/2022 12/10/2022 30 8.333.333$         1,46% 305.028$            1.968.943$      

- 53.791.869$      2.326.017$        9.289.575$      -$                     -$                     TOTAL



PAGARÉ No. 658389417

CAPITAL VENCIDO 83.269.549$             

INTERES CORRIENTE 10.788.718$             

INTERESES MORA CAPITAL VENCIDO 3.686.119$               

CAPITAL ACELERADO 31.750.003$             

INTERES MORA CAPITAL ACELERADO 11.288.890$             

SEGUROS -$                                

ABONOS -$                                

TOTAL 140.783.279$           

Fecha Inicial Fecha Final Días Capital
Tasa 

moratoria
Valor en Mora

Interes 

Corrientes
Abonos Seguros

19/02/2022 19/03/2022 28 9.186.218$         2,04% 437.660$            -$                       

19/03/2022 18/04/2022 30 10.583.333$      2,04% 540.239$            1.378.652$      

19/04/2022 19/05/2022 30 10.583.333$      2,06% 544.737$            1.366.281$      

19/05/2022 18/06/2022 30 10.583.333$      1,76% 465.680$            1.522.118$      

19/06/2022 19/07/2022 30 10.583.333$      1,77% 468.000$            1.675.441$      

19/07/2022 18/08/2022 30 10.583.333$      1,62% 429.888$            2.030.168$      

19/08/2022 18/09/2022 30 10.583.333$      1,56% 412.529$            2.296.573$      

19/09/2022 19/10/2022 30 10.583.333$      1,46% 387.386$            519.485$          

- 83.269.549$      3.686.119$        10.788.718$    -$                     -$                     TOTAL



PAGARE No. 559926569

Fecha Inicial Fecha Final Días Capital
Tasa 

moratoria
Valor en Mora

Interes 

Corrientes
Abonos Seguros

04/11/2022 20/09/2023 320 25.702.993$      40,00% 9.138.842$         

PAGARE No. 9001875245

Fecha Inicial Fecha Final Días Capital
Tasa 

moratoria
Valor en Mora

Interes 

Corrientes
Abonos Seguros

29/09/2022 20/09/2023 356 796.822.006$    40,00% 315.187.371$    28.838.945$    

34.841.835$                                          

TOTAL 1.140.848.322$                                    

TOTAL



OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
                                                                       DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

 

 

 

TRASLADO 

 

 

En la fecha  23/05/2025  se fija el presente Traslado Liquidación Crédito Art. 

446  conforme a lo dispuesto en el C.G.P., el cual corre a partir del 26/05/2025 

y vence el 28/05/2025 

 

 

Melany Daniela Alayon Cifuentes 

Asistente Administrativo 

 



Señor:
JUEZ 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ.
ORIGEN: JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E. S. D.

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ.
Demandados: CONSTRUIR XXI SAS, LUIS OSCAR VARGAS ABONDANO y
OLGA INES ESPINOSA ACOSTA.
Radicado: 11001310304120220048400

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN.

JUAN PABLO MEZA MORALES, persona mayor de edad, vecina de Bogotá, D.C.,
identificada con la C.C. No. 79.911722 expedida en Bogotá, abogado titulado en
ejercicio, portadora de la T.P. No. 116.939 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, actuando como apoderado de LUIS OSCAR VARGAS ABONDANO en
la causa de referencia, de forma respetuosa INTERPONGO RECURSO DE
REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA LOS AUTOS
PUBLICADO EN EL ESTADO 19 DE MAYO DE 2.025., TODA VEZ QUE EN EL
JUZGADO NO LE DIO TRÁMITE AL INCIDENTE DE NULIDAD presentado
anteriormente, por FALTA DE DEFENSA TÉCNICA, AL DEBIDO PROCESO,
DERECHO, A LA IGUALDAD, A LA CONTRADICCIÓN, en cumplimiento de lo
ordenado en el 29 del C.P. Y del artículo 132 del C.G.P y siguientes.

allego el presente escrito.:

Artículo 318.C.G.P. Procedencia y oportunidades.
Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte
el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra
los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se
reformen o revoquen.

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de
apelación, una súplica o una queja.

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en
forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie
fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3)
días siguientes al de la notificación del auto.



El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que
contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los
recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos.

1.- OPORTUNIDAD DEL RECURSO
De la manera más respetuosa se indica al despacho que me encuentro en término
para interponer el presente Recurso como quiera que mediante auto de fecha 16 de
mayo de 2.025 y publicado en el estado del 19 de mayo de 2.025 decretó el secuestro
y reconoció personería a la apoderada del demandante y contamos con el término de
3 días de su ejecutoria, los cuales vencen el día 22 de mayo de 2025.

OBJETO DEL RECURSO.

Con el presente incidente se tiene como objeto se DECLARE LA NULIDAD DE
TODO LO ACTUADO DESDE QUE SE APORTO EL PODER; en el sentido en que
dicha irregularidad violó no solo principios constitucionales sino también del
derecho procesal, tales como: i) violación al debido proceso, ii)Derecho A La Igualdad,
iii) contradicción, iv) falta de defensa técnica, perjudicando a mi poderdante
decretando medidas sin reconocer al suscrito para llevar a cabo la defensa de mi
cliente cuando el pdoer fue aportado primero que las solicitudes decretadas por el
Juzgado. .

HECHOS

1.- El 10 de mayo de 2024, se aportó poder conferido al suscrito con el fin de que el
despacho em reconociera personeria para acttuar en el proceso

.



2. El 17 d emayo de 2.024 el Juzgado confirmo mediante correo el Juzgado informo
que la solicitud aportaba se e había asignado un numero de radicado.

Y en la página de la Rama judicial se hizo la respectiva anotación.



3. El Juzgado mediante auto de fecha 18 de diciembre de 2.024, decreta unas
medidas cautelares sin darle trámite al poder aportado con anterioridad a la
solciitud de medidas, es decir omitiendo la solicitud de que se me le renociera
personería.



4.- Hasta el día de hoy casi un año, el despacho no se ha pronunciado resecto al
poder conferido, vuelnrando los derechos de mi poderdante, sin poder ejecutar la
debida defensa técnica.

FUNDAMENTOS JURIDICOS.
1. VIOLACION DEL C.G. del P. ARTICULO 133 NUMERAL 5.

ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte,
solamente en los siguientes casos:

1. ……………………..

5. “Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas,
o cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea
obligatoria”.

De la manera más respetuosa se solicita al despacho, que tenga en cuenta los
siguientes aspectos jurídicos relacionados con las situaciones fácticas del expediente
con el fin de esclarecer la realidad en cuanto al debido proceso, la cual nos lleva
dentro de las presentes diligencias a quebrar los principios constitucionales y
procesales a saber: i) violación al debido proceso, ii)Derecho A La Igualdad, iii)
contradicción, iv) falta de defensa técnica,.

La causal de nulidad, aquí presentada se fundamenta en lo siguiente:

1. SE AMPARE EL DERECHO FUNDAMENTAL CONSTITUCIONAL AL
DEBIDO PROCESO, DERECHO A LA IGUALDAD, A LA CONTRADICCIÓN, A
UNA DEBIDA DEFENSA TÉCNICA, A LA MORAL JUDICIAL, ENTRE OTROS
POR VIA DE HECHO COMO MECANISMO TRANSITORIO PARA EVITAR UN
PERJUICIO IRREMEDIABLE CONTRA LUIS OSCAR VARGAS ABONDANO,
QUE REPRESENTO, DONDE SE DECRETE LA NULIDAD DE TODO LO
ACTUADO POSTERIOR A LA RADICACIÓN DEL PODER.

 DERECHO A LA IGUALDAD:
TENIENDO EN CUENTA LO NARRADO DENTRO DEL ACÁPITE DE HECHOS,
ES POSIBLE EVIDENCIAR QUE, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO,
DECRETANDO MEDIDAS QUE EVIDENTE PERJUDICAN A MI PODERDANTE,
VULNRANDO EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD, LO
ANTERIOR, TENIENDO EN CUENTA QUE NO SE HA PODIDO PRESENTAR
UNA DEBIDA DEFENSA A MI CLIENTE..



SE EXPONE LA VULNERACIÓN DEL DERECHO DE CONTRADICCIÓN, BAJO
EL ENTENDIDO DE QUE SE CONVIERTE EN LA OPORTUNIDAD PARA EL
PROCESADO DE DEFENDERSE, DE REFUTAR Y OPONERSE A LAS
AFIRMACIONES REALIZADAS POR LA PARTE CONTRARIA, DE APORTAR
ELEMENTOS QUE LE PERMITAN DESVIRTUAR LO DICHO EN SU CONTRA..

UNA VEZ ACAECIDOS LOS HECHOS EN LOS QUE SE SUSTENTA LA
PRESENTA NULIDAD EL SUSCRITO HACE HINCAPIÉ EN LA NECESIDAD
DE DECRETAR LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO POSTERIOR A LA
RADICACIÓN DEL PODER Y/O EN SU DEFECTO QUE SE DESATEN LOS
RECURSOS DE LEY, CON EL FIN DE EVITAR UN PERJUICIO MAYOR DE LOS
DERECHOS DE LA PERSONA QUE REPRESENTO, COMO CONSECUENCIA
DE LA FALTA INJUSTIFICADA DEL DERECHO A LA DEFENSA NECESARIOS
PARA EL DEBIDO PROCESO.

2. VIOLACION AL DERECHO AL DEBIDO PROCESO ARTICULO 29
CONSTITUCIONAL.

Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones
judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes
preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con
observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. En materia
penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de
preferencia a la restrictiva o desfavorable. Toda persona se presume inocente
mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado
tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de
oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público
sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se
alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser
juzgado dos veces por el mismo hecho. Es nula, de pleno derecho, la prueba
obtenida con violación del debido proceso. (subrayado fuera del texto original).

En relación con lo anterior, es válido citar algunas de las sentencias
proferidas por la Corte Constitucional, en relación con la indebida notificación
en donde al unísono defienden la tesis que aquí se solicita por la pasiva, en
consideración a la importancia constitucional de una debida notificación, ya
que de allí se derivan el derecho de contradicción y de defensa técnica, que
deben caracterizar las actuaciones en toda clase de diligencias judiciales sin
importar la jurisdicción:



3. VIOLACION A LOS PRINCIPIOS PROCESALES.

Adicionalmente a la manifiesta violación de tipo constitucional enunciada antes,
también es importante enunciar los principios procesales que se han violado:

Principio de Contradicción.

Es importante que dentro del presente proceso el principio de contradicción sea
respetado, ya que es el derecho que nos faculta como parte demandada para poder
actuar frente a los actos procesales que se desatan en el proceso, y de esta manera
poder intervenir, y ejercer el derecho a defenderse y acreditar su posición frente a
las pretensiones y controvertir con medios probatorios lo solicitado por la
demandante, nótese como en este proceso, NO se ha tenido en cuenta el derecho de
defensa y no se ha podido controvertir lo indicado por la activa, situación delicada
que se intenta equilibrar con este incidente para de esta manera tener la igualdad
procesal dentro del litigio.

PETICIONES

1. Sírvase señor juez declarar la nulidad del proceso, desde que s eaportó el poder a
fin de darse el trámite que corresponde y en donde se respeten los principios
constitucionales y procesales.

2. Condenar a la parte demandante al pago de las costas y gastos de este incidente.

CAUSAL DE NULIDAD

Fundamento el presente incidente en:

 La causal prevista en el causal 5 del artículo 133 del C.G.P.
 Lo reglado en el artículo 29 de la Constitución Política.
 Los demás principios procesales enunciados.
 Los que se puedan advertir de oficio por parte del despacho en este trámite.

PRUEBAS

Solicito al señor juez tener como tales y dar pleno valor probatorio a las siguientes:

Documentales:
1.- las que obran en el expediente.



FUNDAMENTOS DE DERECHO

Son aplicables los artículos 133 numeral 5° del C.G.P., Art.29 C.P.; artículos 129 y
siguientes del C.G.P.

COMPETENCIA

Es usted competente señor Juez, por estar usted conociendo del proceso principal.

TRÁMITE

Debe adelantarse o seguirse por el trámite incidental previsto artículos 135 y ss. del
C.G.P.

NOTIFICACIONES

Las partes recibirán las notificaciones en la siguiente dirección: CRA 13 #82-91
OFC 203 de la ciudad de Bogotá, D.C., y al correo: jpmmfz@gmail.com

Atentamente,



Outlook

RE: RECURSO DE REPOSICIÓN_ RAD- 2022-484

Desde Gestión Documental Juzgado 01 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<gesdocj01ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Fecha Mié 21/05/2025 20:39
Para JUAN PABLO MEZA MORALES <jpmmfz@gmail.com>

1 archivo adjunto (480 KB)
RECURSO DE REPOSICIÓN 41-2022-484.pdf;

 ANOTACION

 

Radicado No. 5579-2025, En�dad o Señor(a): JUAN PABLO MEZA MORALES - Tercer Interesado, Aportó
Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otro, Observaciones: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE
APELACIÓN//De: JUAN PABLO MEZA MORALES <jpmmfz@gmail.com>
Enviado: miércoles, 21 de mayo de 2025 14:06//11001310304120220048400//J-01//FL 09 VIRTUAL//MAC

 Tenga en cuenta las siguientes consideraciones: 

La Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, se
permite informar, que, a partir del 21 de abril de 2025, la recepción de memoriales, comunicaciones,
respuestas y demás, será descentralizada de manera tal que deberán radicarse en uno de los
siguientes canales dependiendo del Juzgado de Ejecución Civil Circuito donde cursa el respectivo
proceso así:   

DESPACHO JUDICIAL NOMBRE CORREO CORREO

Juzgado 001 Civil Circuito de
Ejecución de Sentencias - Bogotá

Ges�ón Documental Juzgado 01 Civil
Circuito de Ejecución de Sentencias -

Bogotá
gesdocj01ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado 002 Civil Circuito de
Ejecución de Sentencias - Bogotá

Ges�ón Documental Juzgado 02 Civil
Circuito de Ejecución de Sentencias -

Bogotá
gesdocj02ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado 003 Civil Circuito de
Ejecución de Sentencias - Bogotá

Ges�ón Documental Juzgado 03 Civil
Circuito de Ejecución de Sentencias -

Bogotá
gesdocj03ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado 004 Civil Circuito de
Ejecución de Sentencias - Bogotá

Ges�ón Documental Juzgado 04 Civil
Circuito de Ejecución de Sentencias -

Bogotá
gesdocj04ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado 005 Civil Circuito de
Ejecución de Sentencias - Bogotá

Ges�ón Documental Juzgado 05 Civil
Circuito de Ejecución de Sentencias -

Bogotá
gesdocj05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados en el
micrositio de la Rama Judicial https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/ días previos a
la realización de la diligencia. 

https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co/


Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a
la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de
Bogotá ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30 Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de
8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 

Consulta de expedientes.

Retiro de oficios firmados. 

Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en
concordancia con las tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura el cual
puede ser consultado en el siguiente link: ACUERDO PCSJA21-11830. 

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI», que el
expediente no se encuentre: «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya que no
podrá tener acceso al expediente. 

Atentamente,

 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 
Oficina de Apoyo para el Juzgado 01 Civil del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya
2437900

De: JUAN PABLO MEZA MORALES <jpmmfz@gmail.com>
Enviado: miércoles, 21 de mayo de 2025 14:06
Para: Ges�ón Documental Juzgado 01 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<gesdocj01ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN_ RAD- 2022-484
 

No suele recibir correo electrónico de jpmmfz@gmail.com. Por qué es esto importante
JUEZ 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ.
ORIGEN: JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁE.  S. D. 

PROC EJECUTIVO. 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ.
Demandados: CONSTRUIR XXI SAS, LUIS OSCAR VARGAS ABONDANO y OLGA INES ESPINOSA
ACOSTA.    
Por medio de la presente allego al despacho la siguiente solicitud para el respectivo trámite. 

Por medio de la presente allego al despacho la siguiente solicitud para el respectivo trámite. 

Atentamente,
Juan Pablo Meza Morales 
C.C. No. 79.911.722
T.P 116.939 Del C.S. de la J. 

https://actosadministrativos.ramajudicial.gov.co/GetFile.ashx?url=%7e%2fApp_Data%2fUpload%2fPCSJA23-12106.pdf
mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
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Rama	Judicial	
República	de	Colombia	

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ. D.C.  

 

Dieciséis       ( 16   ) de  mayo        de dos mil veinticinco  (2025 ) 

 

Rad. No. 11001 3303 041 2022  00484 00  

    

    EXPEDIENTE DIGITAL   

 

Acreditado el embargo de los inmuebles con  matrículas 307-82454 / 82536 y 77635, 

se ordena su secuestro.  

 

En consecuencia   se dispone librar comisorio, con los insertos del caso, con destino 

al ALCALDE MUNICIPAL  y / o JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT,   

CUNDINAMARCA, con amplias facultades, incluso las de subcomisionar, nombrar 

secuestre y fijarle honorarios.  

 

La Oficina de Apoyo proceda    de conformidad.  

 

 
 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

041 

 fijado hoy 19 de  mayo      de 2025, a las 08:00 AM 

 

_________ _____________ 

DIANA LISETH GUARUPE GODOY 
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República	de	Colombia	

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Profesional Universitario G-12 



OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES 
                                                                       DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

 

 

 

 

TRASLADO 

 

 

En la fecha  23/05/2025  se fija el presente Traslado Recurso Reposición Art. 

319  conforme a lo dispuesto en el C.G.P., el cual corre a partir del 26/05/2025 

y vence el 28/05/2025 

 

 

Melany Daniela Alayon Cifuentes 

Asistente Administrativo 

 












































